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TRAMITE: POSTERIOR 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al plenario, el Despacho pone en CONOCIMIENTO de la parte 
interesada, la comunicación proveniente de TRANSUNION, en la cual da 
cumplimiento al auto adiado 22 de marzo de 2022, respecto de los productos 
financieros de la demandada GUADALUPE SERRANO ÁLVAREZ 

Toda vez que se trata de una información sensible y personal del ejecutado pues la 
entidad envío relación de varios asuntos financieros de la señora SERRANO 
ÁLVAREZ - por ende, el Juzgado deja en reserva el memorial-, solo se informará 
para lo que interesa a la causa, que la persona no reporta productos financieros 
embargables. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que TRANSUNION ha 

dado respuesta al requerimiento realizado mediante proveído de fecha 22 de marzo de 2022 respecto de 

los productos financieros del demandado. Para proveer lo pertinente. Bucaramanga, 26 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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